
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

m LEY N°24682- H-*"*̂Año de la Diversifica ción Productiva y del Fortalecimiento de la Educación
Moi humomr.

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA W° Q -2O15-MPH/A.

Ayacucho, ' ] J SFT. ?015

VISTO:

El Memorando N° 185-2015-MPH/A., y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el aitículu II del título preliminar de
la ley orgánica de municipalidades, ley N° 27972, concordante con el articulo 194° de la
constitución política del estado, modificado por la ley N° 27680, ley de reforma constitucional del
capítulo XIV del título IV, sobre descentralización;

Que, Memorando N° 185-2015-MPH/A, de fecha 11 de septiembre del 2015, sobre la
Pasantía que tiene programada a la Granja Porcon, ubicada en la cuidad de Cajamarca y la
necesidad de que el Señor Alcalde en su condición de Titular de Pliego, concurra esta ciudad los
días lunes 14, martes 15, miércoles 16, jueves 18 del presente año,

Que, el artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece ías atribuciones del
Alcalde, en su condición de órgano Ejecutivo del Gobierno Local, representante legal de la
Municipalidad y su máxima autoridad;

Que, de igual forma es atribución del Titular del Pliego, delegar sus atribuciones a un
Regidor hábil y las «düiiiiistrativas al Gerente Municipal, por lü que con la finalidad de garantizar la
fluidez de los documentos y procedimientos administrativos, es pertinente delegar determinadas
funciones establecidas en el artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Por lo que, haciendo uso de las facultades conferidas en el inciso 6 del artículo 200° de la
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el despacho de alcaldía al señor Regidor WILMER ADOLFO
BORDA RAMÍREZ, delegando las atribuciones de Alcalde de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, establecida en lo numerales 1, 4, 6,16, 18,19,25,27,30,32,33 y 34 del artículo 20° déla
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, los días lunes 14, martes 15, miércoles 16, jueves
18 del presente año, de conformidad con lo señalado en la Parte Considerativa de la presente
Resolución, debiendo dar cuenta de las acciones tomadas al Titular.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Gerente Municipal Ing. JESÚS OSPINA SALINAS, las
funciones administrativas que correspondan bajo responsabilidad y con cargo a dar cuenta por
escrito al señor Alcalde.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Regidor WILMER ADOLFO BORDA
RAMÍREZ, Gerencia Municipal, Sub Gerencias de linea y demás órganos de la Municipalidad
Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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